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D e H á n de Hatíenda 
dé la gromeia fie Leda 

A N U N G I O 
Desde el día 22 del corriente mes 

hasta el 9 del p r ó x i m o Diciembre 
queda abierto e l pago, en la Deposi
tar ía-Pagaduría de est^x Delegación 
de Hacienda, de n ó m i n a s ^ favor de 
los Ayuntatnfentos de esta provin
cia, por los conceptos siguientes: 

Recargo munic ipa l sobre A l u m 
brado, tercer trimestre de 1946, 

Idem sobre, Minas Canon, id . i d . 
Idem sobre Industrial, id . id . 
Se advierte a los Ayuntamientos 

perceptores que de no verificar el 
cobro de sus crédi tos dentro del pla
zo señalado será hecho* el reintegro 
de los mismos a l Tesoro. 

León, 22 de Noviembre de 1946.— 
El Delegado de Hacienda, José de 
Jlian y Lago. - 3876 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento ̂ de los 

Propietarios de aparatos receptores 
?e radio en los Partidos de Astorga, 
^ oañeza . Murías , Ponferrada, R ia -

Sahagún, Valencia de Don Juan, 
Vllafi L a Vec i l l a , que a par-

^ei día 22 del actual, se procede-
a al cobro a domici l io , en pe r íodo 

voluntario, hasta ^el d ía 22 de l -pró-
ximo Diciembre, del impuesto sobre 
Rád ioaud ic ión correspondiente a l 
a ñ o de 1946, y se l levará a cabo por 
los carteros urbanos, rurales y pea
tones clel Cuerpo de Correos. 

León, 20 de Noviembre de 1946.— 
E l Tesorero de Hacienda, Miguel A l -
varez. A-V.0 B.0: E l Delegado de H a 
cienda, José de Juan y Lago. 385,2 

Caja de Recluíá n ú m e r o 59 - León 
E l día primero del mes p r ó x i m o 

de Diciembre, t e n d r á lugar el ingre
so en Caja del personal pertenecien
te al Reemplazo de 1947, según lo 
dispuesto en el a r t í cu lo trece del 
Decreto de 31 de Mayo pasado (Dia
rio Oficial, n ú m . 135). 

León , 20 de Noviembre de 1946.— 
E l Teniente Coronel, Lorenzo Pérez 
de Miguel . 3870 

DISTRITO MINERO OE LEON 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber. Que D . Valent ín R a 

m ó n Alvarez López, vecino de Ovie
do, con fecha 12 de Septiembre de 
1946,'ha solicitado el permiso de i n -
vest igacíóa de cien pertenencias de 
c a r b ó n , denominado «Ampl iac ión a 
P o n t ó n » n ú m e r o 1-239, sito en el 
t é r m i n o de Campo, Ayuntamiento 
de Cá rmenes (León). 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el l lamado P o n t ó n de Campo, sobre 
el r ío Tor io , donde se m e d i r á n 1.000 

metros al Norte co locándose la 1.a es
taca; de este lugar se t o m a r á en d i 
recc ión Este LOGO metros co locándo
se la 2.a estaca; desde éste se m e d i r á n 
en d i r ecc ión .Sur 1.000 metros COIOT 
c á n d e s e la 3.a estaca; desde ésta en 
d i recc ión Oeste $e m e d i r á n 1.000 
metros y se l legará al punto de par
t ida co locándose la 4,a; quedando 
cerrado el pé r ime t ro de las cien per
tenencias que se desea ampl ia r l a 
mina «Pontón», ha. des ignac ión se 
refiere al Norte magné t ico . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Min^s y admitido definitivamente 
dicfto permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
a r t í c u l o J 2 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en él p l ázo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en ins
tancia dir igida a l Jefe del Distri to 
Minero, 

León , 18 de Noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso Rodr íguéz 
Arango. 3811 

División Hidráulica deINoríe de España 
R E G A D I O D E L B I E R Z O 

A N U N C I O 
Por la División H id ráu l i ca del 

Norte de E s p a ñ a , se abre el presente 
concurso, de destajo para la cons
t rucc ión de las^obras del Camino de 
Servicio del Pantano de B á r c e n a 
sobre el r ío S i l . 

E l presupuesto de la totalidad de 
la obra asciende por el sistema de 



a d m i n i s t r a c i ó n a la cantidad de un 
mi l lón seiscientas veint i t rés m i l no
vecientas veintinueve pesetas y se
tenta y nueve cén t imos (1,623.929,79), 
y el importe del primer destajo es 
de quinientas m i l (50G.000) pesetas. 

E l proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse: en la D i 
recc ión General de Obras H i d r á u l i ' 
cas, Ministerio de Obras Púb l i ca s , 
Madr id , y en" la Secretar ía de esta 
Divis ión H i d r á u l i c a , Doctor Ca
sal, 2, todos los d ías loborables, de 
las doce a las trece horas y media* 

Las proposiciones se a d m i t i r á n : 
E n Madr id , en la Secretar ía de la 
Di recc ión General de Obras Hidráu
licas, y en Oviedo, en la Secretar ía 
de esta Divisióp Hid ráu l i ca del Nor
te de E s p a ñ a , en todos los dias há
biles, durante las horas de once a 
trece, hasta -el día catorce (14) de 
Dic iembre próximo.-

Las proposiciones se a jus t a rán al, 
modelo que a con t i nuac ión se indi 
ca, y se r e in teg ra rán con póliza de 
sexta clase (4,50 ptas.). Las propo
siciones se en t regarán en sobre ce
rrado que l levará al exterior la ind i 
cac ión : «Propos ic ión para el con
curso de estajo para la cons t rucc ión 
d e r C a m i n o de Servicio del Pantano 
de Bárcena» , e i rá firmado por el 
concursante. 

E n otro sobre abierto, con la mis 
m a insc r ipc ión del sobre cerrado, 
a c o m p a ñ a r á el concursante el opor 
tuno resguardo justificativo dé ha 
ber efectuado los. depósi tos que a 
c o n t i n u a c i ó n se indican, como ga
r a n t í a para-poder tomar p a r t é e n l a 
l i c i tac ión . E n el mismo sobre se in 
c l u i r á n , debidamente legalizados 
cuando proceda, documentos que 
acrediten la nacionalidad y persona
l idad del concursante y justificantes 
de que se hal la a l corriente en el 
pago de todas las cuotas por aten-
ciopes sociales exigidas en las dis 
posiciones vigentes. T r a t á n d o s e de 
Empresas, Compañías -o Sociedades, 
se a c o m p a ñ a r á n t amb ién , a d e m á s 
de la cert if icación exigida por el ar 
t í cu lo tercero del Real Decreto de 29 
de Diciembre de 1928, copia autori 
zada de la Escri tura Social inscrita 
en el Registro Mercanti l , y certifica 
c ión del acuerdo o acuerdos del 
Consejo de Admin i s t r ac ión para to 
mar parte en el concurso y que au
toricen al firmante de la proposi
c ión para actuar en noftibre de aque
lla entidad. 

E n el mismo sobre se pod rá acom 
p a ñ a r re lac ión de obras ejecutadas 

Íior el concursante que guarden ana 
ogía con las que se destajan. 

Para poder tomar parte en el con 
curso d e b e r á el concursante efec
tuar dos depósi tos, los dos en me 
tá l ico y a la d isposic ión del Sr. In 
geniero Jefe de la División H i d r á u 
l i ca del-Norte de E s p a ñ a . 

E l primero de cinco m i l (5.000) pe 
setas cons t i tu i rá la fianza provisio 

nal y deberá depositarse bien en 
la Caja General de Depósitos o en la 
P a g a d u r í a de la Divis ión Hid ráu l i ca 
en Oviedo. E l segundo será de dos 
m i l (2 000) pesetas y r e sponderá del 
pago de los gastos del concurso, de
biendo depositarse en cualquiera de 
las P a g a d u r í a s de la^ Dirección Ge
neral de Obras Hid ráu l i ca s o de la 
División Hid ráu l i ca en Oviedo. 

L a apertura de pliegos se h a r á pú
blicamente y ante Notario el día die
ciocho (18) de Diciembre p r ó x i m o a 
las doce horas, en las oficinas de la 
División H id ráu l i ca del Norte de 
E s p a ñ a en Oviedo. 

Con arreglo a la Ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t end rá en cuenta, en la ad
j u d i c a c i ó n del concurso, la capaci 
dad técnica y económica de los con
cursantes, pudiendo con arreglo a la 
In s t rucc ión 9.a de las citadas, ser de
clarado desierto el concurso. 

Oviedo, 21 de Noviembre de 1946. 
E l Ingeniero Jefe, I. Fontana. 

Modelo de proposición _ 
Don , vecino de provin

cia de con residencia en 
calle de , n ú m e r o . . . . , enterado 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso púb l i co de destajo de las 
obras de cons t rucc ión del Camino 
de Servicio del Pantano de Bárcena , 
se compromete a tomar a su cargo 
la e jecución de las mismas con su 
j ee ión a los expresados requisitos y 
condiciones por el tipo de . . (en 
letra) pesetas (1). 

, . . . , a de . . . . . . de 194.. 
(F i rma del CQUcursante). 

(1) Con arreglo a la instrucción sépti
ma de las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, podrá ofrecerse en lugar de rebaja, 
la ejecución de las obras con precios por 
unidad aunque no guarden proporcianali-
dad con'los del proyecto y siempre que 
ninguno de los ofrecidos resulte superior 
al precio de destajo correspondiente del 
proyecto. 

3877 Nú m. 605.—208,00 ptas 

idmiñistracíán de losflila 
4DDIEHCI4 TERRITORIAL DE TALLADOLID 
D o n fLuis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficia l de la Sala de esta 
Audienc ia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que en tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la c iudad 
de Va l l ado l id a veintisiete de- Sep
tiembre de m i l novecientos cuaren
ta y seis. E n los autos procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Vi l laf ranca del Bierzo seguidos 
entre partes: de la una como deman
dante por D . Manuel Núñez Díaz, 

que con 
m l i nove-

cinco dictó el ex

mayor de edád , casado, labrador v 
vecino de C o m i l ó n , representado 
por el Procurador D, Luis de la Pia, 
za Recio y defendido por el Letrado 
D. Francisco Sánz Macho y de la 
otra como demandados por dofra 
Amel ia Aguado García , asistida de 
su esposo D . Juan Antonio Fernán
dez González, mayores Je edad, pro
pietarios y de la misma vecindad-
que no han comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del Tr i 
bunal: sobre retracto de una finca 
rúst ica, cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l a vi r tud del recurso de 
ape lac ión interpuesto por el deman
dante contra la sentencia 
fecha cuatro de Ju l io de 
cientos cuarenta y 
presado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada y 
acogiendo la pre tens ión de la de
manda debemos de condenar y con
denamos^ D.a A m a l i a Aguado Gar
cía, á que otorgue a favor de D. Ma
nuel Núñez Díaz, escritura pública 
de venta de la finca que se describe 
en el hecho primero de la demanda 
recibiendo de éste la suma de los 
conceptos que expresa los artícu
los m i l quinientos diez y ocho del 
Código c i v i l sobre la base de que el 
precio de aquella" finca es el de ocho 
m i l cien pesetas. No se hace especial 
impos ic ión de costas en ninguna de 
las instancias. 

vAsí, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad de los demandados y ape
lados D.a Amel i a Agnado García, 
asistida de su esposo D. Juan Anto
nio F e r n á n d e z González, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Fil iberto Ar ron tes .—El Magistrado 
D . Juan Palacios votó en Sala y no 
pudo firmar.—Filiberto Arrontes.— 
Teodosio Ga r r achón . —Antonio Cor-
dova.—Rubricados. . 

L a sentencia fué publicada en el 
d ía de su fecha y notificada en el 
siguiente día a las partes persona
das y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que conste y tenga e.^ct0 
lo acordado y la presente certmca-
c ión sea insertada en e r BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León i 
expido y firmo en Val ladol id a c -
torce de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—Luis Delgado. 

3465 N ú m . 597.-123,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
de Valencia de Don Juan 

D o n Angel C a ñ i b a n o M*'10' 
Comarcal , en funciones poD 
ra instancia de Valencia 
Juan y su partido. . . . esne' 
Hago saber: Que en el juicio 
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(.jal de arrendamiento rús t ico , que 
se expresará, ha reca ído la siguiente 

«Sentenc ia—En Valencia de D o n 
Juan, a diez y ocho de Octubre de 
jjjil novecientos cuarenta y seis. E l 
gr, D. Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez 
{¡omarcal en funciones de primera 
justancia de dicha v i l l a y su partido, 
¿avis to los presentes autos de j u i - , 
cio especial de arrendamiento rús
tico, seguido a instancia de D , Uba l - : 
do Peral Blanco, mayor de edad, ca- ¡ 
sado, labrador y vecino de Vi l laque j 
¡ida, representado por el Procura-1 
dor D. Baltasar Sevillano, y defendi
do por el Letrado D. Manuel Sáenz ' 
de Miera, contra O . Juan Vi l l aman-
dos Cadenas, D . Pedro y D. L u c i o 
Redondo Marbán , D . Eliseo Gonzá
lez Fe rnández , D . Maximiano y don 
Raimundo Cadenas Huerga, D . Ma
nuel, D . Andrés y D . Saturnino Na-
tárro Pérez, D , Francisco Rodr í 
guez Navarro, D. Felipe Huerga 
Huerga, D . Andrés y D. Raimundo 
Huerga Hidalgo, mayores de edad, 
labradores y vecinos de Vil laquej i -
¿a, representados por el Procurador 
í). Pedro Sáenz de Miera, y defendi-» 
dos por el Le t r ada D . Carlos A . Ca-
dórniga, s o b r e r e c l a m a d ó ñ de 
rentas. 

Fallo: Qué , estimando la excep
ción de litis pendencia alegada por 
la parte demandada, debo absolver 
y absuelvo a los demandados don 
Juan Vi l lamandos Cadenas, D. Pe
dro y D. L u c i o Redondo Marbán , 
D, Eiiseo González F e r n á n d e z , don 
Maximiano y D . Raimundo Cade 
ñas Huerga, D . M a n u e l , D . Andrés 
y D. Saturnino Navarro Pérez, don 
Francisco Rodríguez Navarro, D. Fe
lipe Huerga Huerga, D . Andrés y 
&. Raimundo Huerga Hidalgo, de la 
demanda formulada por D ü b a l d o 
Peral Bianco, sin hacer expresa im
posición de costas. t 
^ Así. por esta m i sentencia, defini

tivamente juzgando, lo -pronuncio, 
tnando y firmo. — Angel C a m b a n o . » 

Y para que sirva de notif icación 
al comandado en rebe ld ía D . A n 
drés Huerga Hidalgo, vecino de V i -
"aquejida , se expide el presente 
Para su pubPicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Valencia de D o n Juan, treinta y 
Uncf de Octubre de m i l novecientos 
^arenta y seis.—Angel C a ñ i b a n o , — 
^edro Fe rnández , 
^ N ú m , 601 .—103,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
^ Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
^ta ciudad de León . 

c poy fe: Que en el ju ic io de faltas 
Alebrado en este Juzgado, seguido 

se K 61 ?ÚMERO DE ORDEN 324 DE 1946' 
j h a dictado sentencia, cuyo enca-

zamiento y parte dispositiva es 
^ 0 sigue: 

a pa t enc i a . - -En la c iudad de León, 
, «le Noviembre de 1946. E l Sr. don 

Ricardo Alvarez Abundancia , Juez 
Munic ipa l de la misma, habiendo 
visto los autos de ju ic io de faltas se
guidos en éste Juzgado, en vir tud de 
denuncia de la Red Nacional de Fe
rrocarriles, contra Francisco Mata 
Vega, Avel ino González Alonso y 
Gregorio González Fernández , , ma
yores de edad, casados, za patero y j 
empleado de la R E N F E el primero y 
el tercero, y de 17 a ñ o s el segundo, I 
quien es vecino de Trobajo del Ceré- j 
cedo por hurto; siendo parle el M i 
nisterio F isca l 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a ios denunciados Francisco 
Mata Vega y Gregorio González Fer
nández , como autores sin circuns
tancias modificativas de una falta de 
Ifurto, a la pena de 15 d ías de arres
to menor no domici l ia r io , y a A v e l i 
no González Alonso, como autor en 
quien concurre la atenuante 3.a del 
a r t í cu lo 9.° del Código Penal a la 
pena de 8 d ías de arresto menor y 
costas por terceras partes. Quedando 
definitivamente en poder de la 
R E N F E . los efectos que en depósi to 
le fueron entregados. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ricardo Alvarez Abundancia . 
Rubr i cado .» 
" Y para que sirva de notif icación 

al condenado A v e l i n o González 
Alonso, que se hal la en ignorado pa
radero, expido y firmo el presente, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visío 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a 6 de Noviem
bre de 1946.—Jesús G i l .—V,0 B.0: E l 
Juez Munic ipa l , R icá rdo Alvarez. 

3803 

• _ . o 
Jesús G i l Sanz, Secretario del Juzga

do munic ipa l de esta C i u d a d , ' 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas, 

que en este Juzgado se sigue con el 
n ú m e r o iSS de 1946 por hurto contra 
otros y Claudio Mart ínez Bayón , se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«En la ciudad de León, a 23 de 
Octubre de 1946. E l Sr. D, Ricardo 
Alvarez Abundancia , Juez munic i 
pal de la misma, habiendo visto los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado, en virtud de 
denuncia de la Guardia C i v i l contra 
Santiago García ^Alvarez, Alfredo A l 
varez Vel i l l a , Claudio Mart ínez Ba
yón , José Gutiérrez González, Isidro 
Alvarez Crespo, Prudencio Montes 
T u ñ ó n y S i m ó n Calderón Ruiz , por 
hurto, siendo parte el Ministerio F is 
c a l . 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a los denunciados Santiago 
García Alvarez, Alfredo Alvarez Ve-
l i l l a , Claudio Martínez Bayón, José 
Gutiérrez González, Isidro Alvarez 
Crespo, Prudencio Montes T u ñ ó n y 

S imón Ca lde rón Ruiz , como autores 
sin circunstancias modificativas de 
una falta de hurto a la pena de c i n 
co días de arresto menor que cum
p l i r án en el Establecimiento corres
pondiente, i n d e m n i z a c i ó n a la Red 
de Ferrocarriles en la suma de ocho 
pesetas y costas. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ricardo Alvarez Abundancia , 
Rubr i cado .» 

Publ icada en el mismo día . 
Para que sea publicado-en el BO

LETÍN OFICIAL de la prouincia y sir
va de not i f icación a Claudio Mart í 
nez Bayón , se extiende el presente en 
León, a 2 de Noviembre de 1946.— 
Jesús G i l . 3800 

Juzgado Corharcaí de Puente de Do
mingo Flórez 

Don José Oteros González, Secreta
rio del J u z g a d o Comarcal de 
P ü e n t e de Domingo Flórez . 
Certifico: Que en este Juzgado se 

hal la en t r ámi te demanda de ju i c io 
de cogn ión instado por Juan Gómez 
Vázquez, mayor dé edad, v iudo y 
vecino de San Pedro de Trones, con
tra la herencia yacente de Clemente 
Gómez Vázquez, vecino que fué de 
San Pedro de Trones, y en su repre
sentac ión el-Minisierio F isca l y a los 
herederos q u é hayan aceptaao d i 
cha herencia, • 

Por medio de la presente cédu l á 
de emplazamiento y en c u m p l i m e n 
to a lo ordenado en providencia de 
fecha de hoy cito y emplazo a d icha 
herencia yacente de Clemente Gó
mez Vázquez, y en su representa
ción al Ministerio F isca l y herederos 
que hayan aceptado dicha herencia 
para que en el improrrogable plazo 
de seis d ías contesten W dicha de
manda sobre r ec l amac ión de m i l 
cuatrocientas pesetas, bajo apercibi
miento de que si no lo hacen se rán 
declarados en rebeldía , p a r á n d o l e s 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
quedando las copias de demanda y 
documentos que se a c o m p a ñ a n en 
la Secretar ía de este Juzgado a su 
disposic ión por el tiempo reglamen
tario. 

Y para que sirva de emplazamien
to ¿ l o s demandados firmo la pre
sente en Puente de Domingo F lórez 
a catorce de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta y seis. — J, Oteros. 

3757 Núm.599.—41,00 ptas. 

^ Requisitorias 
Por medio de la presente se cance

la requisitoria que l lamando a l pro
cesado José Núñez Rodríguez, de 24 
años , hijo de Domingo y Pur i f ica-
ciórt, natural y vecino de San Pedro 
Batallanes, en sumario n ú m . 115 de 
1941, por robos y hurtos, fuera p u 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta Provincia n ú m . 120#de fecha 29 de 



Mayo de 1945, ya que mencionado 
procesado ha sido capturado y preso 
en la cárcel de León, 

Ponferrada, dieciocho, de Noviem 
bre de 1946.—El Secretario, Carlos 
L u i s Alvarez 3783 

Rodr íguez Sama, Josefa, de 22 
a ñ o s , soltera, sirvienta, hija de Ger
m á n y Angeles, natural de Santan
der, que estuvo domici l iada en la 
calle de Suero de Quiñones , n ú m e r o 
32, piso 1.°, de esta ciudad, h a l l á i * 
dose en ignorado domici l io , compa
recerá ante este Juzgado Munic ipa l 
sito en la calle Pilotos de Reguera! 
n ú m e r o 6, el día 20 de Diciembre, a 
las 11 horas, para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que se sigue con 
el n ú m e r o 580 de 1946, sobre faltas 
contra el Orden ^ í b l i c ó contra Teo
doro López López, y a cuyo acto de
b e r á comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tación a la 
denunciante Josefa Rodr íguez Sama, 
expido y firmo la presente en León, 
a 8 de .Noviembre de Í946.--E1 Secre
tario, Jesús G i l . 3805 

López López, María Luisa , de 22 
años , casada, sus labores, hija de 
J o a q u í n Teodoro y Petra, natural de 
V i l o r i a de Orbigo (León), que ?dijo 
habitar en Valdelamora de Abajo, 
casa Mar ina de esta Capital, denun
ciante, ha l l ándose en ignorado pa
radero, y López Mart ínez, J o a q u í n 
Teodoro, cuyás d e m á s circunstan
cias personales se ignoran, domici
l iado en el de la denúnc i an t e , com 
pa rece rán ante este Juzgado Mun ic i 
pal , sito én la calle Pilotos de Re-
-gueral, n ú m e r o 6, él día 13 (Je D i 
ciembre, a las once horas, para la 
ce lebrac ión del correspondiente j u i 
ció de faltas que se sigue con fel nú
mero 391 dé 1946, sobre malos tra-
tog, y a cuyo acto c o m p a r e c e r á n con 
los testigos y medios de prueba que' 
tengan por conveniente a su-defensa. 

Y para que sirva de c i tación a la 
denunciante María Lu i sa López Ló
pez y al denunciado J o a q u í n Teodo
ro López Martínez, expido y firmo la 
presente en León, a 25 de Octubre 
de 1946.—El Secretario, Jesús G i l . 

3804 

Martínez Alvarez, María , de 64 
años , casada, Hedicada a la mendi
cidad, hija de Luciano y F lora , ná 
tural de San t ibáñez del Castillo 
(León) sin domici l io íijo, compare 
cerá ante este Juzgado munic ipa l si
to en la calle Pilotos de Regueral, 
n ú m . 6, el día veintisiete de Dic iem
bre, a las 11 horas, para la celebra 
c ión del ju ic io de faltas que viene 
^cordado y que se sigue con el nú
mero 558 de 1946, por lesiones por 
mordedura de perro, y a cuyo acto 

d e b e r á comparecer con los testigos 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tación a la 
denunciante María Mart ínez Alvarez 
expido y firmo la presente en León, 
a trece de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio, J e sús G i l . 3801 

Mart ín Gallego, Eduardo, de 35 
años , casado, a lbañ i l , hijo de Ilde
fonso y Francisca, natural de Toro 
(Zamora), que dijo habitar en Valde-
l a m o r á de Ar r iba <ie esta ciudad, de
nunciante, y Alonso Diez, José, de 
19 años , soltero, peón de a lbañi l , na
tural de León, hijo de Angel y Seve-
riana, que estuvo domici l iado en la 
calle P u é r t a m o n e d a s n ú m . 9 de esta 
capital, ha l l ándose ambos en igno
rado paradero, Comparecerán ante 
este Juzgado Munic ipa l , sito en la 
ca l l^ Pilotos de Regueral n ú m . 6, el 
d ía veintisiete de Diciembre, a las 
11 horas, para la ce lebrac ión de un 
ju ic io de faltas que viene acordado 
con el n ú m e r o 417 de 1946, sobre 
hurto contra el segundo, y a cuyo 
acto debe rán comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciante Eduardo Mart ín Gallego 
y al denunciado José Alonso Diez, 
expido y firmo la presente en León, 
a trece de Noviembre ^e m i l nove 
cientos cuarenta y seis.-—El ^Secreta 
rio, J e sús G i l . ' J 3802 

Ruso Rodríguez, José , cuyas de
m á s circunstancias personales se ig
noran, que dijo habitar en la calle 
de San Francisco, n ú m , 5, de esta 
capital, siendo desconocido y ha l l án 
dose en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado Munic ipa l , 
sito én la calle Pilotos de Regueral 
n ú m , 6, el d ía 11 de Dici^ínbrej a las 
11 horas, para la ce lebrac ión de un 
ju ic io de faltas que se le sigue con. el 
n ú m . 658 de 1946, sobre estafa, 5 
cuyo acto, deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciado José Ruso Rodríguez, 
expido y firmo la presente en León, 
a quince de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y seis. — E l Secreta 
rio, Jesús G i l . ' 3806 

Macías F e r n á n d e z Abelardo (a) 
«Liebre», de 34 años de edad, jorna
lero, hijo de Pedro y Andrea, natu
ral de Lago de Carueedo (León), 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de quin
ce días a partir de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria ante el Comandan
te de Arti l lería Don Baudi l io Rojo 
Caminero, Juez Intrnctor del Mi l i ta r 
Eyentual, sito en la Avenida del Ge
neral Sanj urjo n ú m . 2, bajo aperci

bimiento de ser declarado rebeld 
si no hiciera su presentac ión , en ef 
plazo seña l ado . 

León a 18 de Noviembre de 1946^ 
E l Comandante Juez Instructor 
Baudi l io Rojo. ^ ^ j . 

' :\ O O 

José y Manuel Girón Bazán (a) ((L,0s 
Girones», de 34 y 27 a ñ o s de edad 
respectivamente, hijos de Manuel y 
Andrea, jornaleros, naturales y veci
nos de Los Barrios de Salas (León) 
procesados en causa sumarísima' 
n ú m 73-46, c o m p a r e c e r á n en el tér
mino de quince d ías , a partir de la 
pub l i cac ión de la presente, ante el 
Comandante de Art i l ler ía Don Bau
di l io Rojo Caminero, Juez Instructor 
del Mi l i t a r Eventual de León, sito 
en la Avenida del General Sanjurja 
n ú m 2, bajo apecibimiento que de 
no hacerlo en el plazo seña lado sê -
r án declarados en rebeldía , 

León, 18 de Noviembre de 1946.— 
E l Comandante Juez instructor, 
Baudi l io Rojo. , 3808 

Castaño Blanco, Miguel, , de 27 
años , soltero, artista, vecino de Be-
navente (Zamora), con domicil io en 
la calle San Antón del Viejo, hallán-
*dose en la actualidad en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante este Juz
gado Munic ipa l , sito en la calle Pilo
tos de Regueral, n ú m . 6, el día 11 de 
Diciembre, a las once horas, para la 
ce lébrac ión del ju ic io de faltas que" 
se le sigue con el n ú m e r o 603 de 
1946, sobre hurto, y a cuyo acto de
berá asistir a c o m p a ñ a d o de los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Miguel Cas taño Blanco, 
expido y firmo la1 presente en León» 
a dieciocho de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, J e sús G i l . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

BANCO ESPAÑOL M CREDITO 
Sucursal de León 

Hab iéndose extraviado la libreta 
de Caja de Ahorros n ú m . 7 881, 
se anuncia al púb l i co , de acuer
do con el Reglamento, previniendo 
que si, transcurridos diez d í a s ' ^ 
partir de la pub l i cac ión de eS 
anuncio, no se presenta reclaJ^ 
c ión alguna, procederemos a ex 
der un duplicado de la m i ^ a -

León , 21 de Noviembre de I94t>. 
3849 N ú m . 602. - 1^00 PtaS: 
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